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2. Resumen ejecutivo 

Para evaluar el impacto del programa de restauración de los bosques de Polylepis de 

Armonía dentro de las áreas protegidas Madidi y Cotapata, es importante también 

diseñar e implementar un programa de monitoreo. Solo a través de los datos colectados 

por medio de un programa de monitoreo será posible evaluar el impacto de estas 

actividades conservacionistas sobre este ecosistema, el cual es el ecosistema Andino 

más amenazado de Bolivia (y muy probablemente de los Andes tropicales) y sobre las 

especies amenazadas que dependen de este ecosistema: Cinclodes aricomae (Peligro 

Critico) & Anairetes alpinus (Peligro). 

Para que un programa de monitoreo sea sostenible financiera y logísticamente, este 

debe ser implementado por el personal de las áreas protegidas. El procedimiento 

practico para la obtención de datos debe ser sencillo y fácil de ser implementado por 

cualquier persona. De esta manera se minimiza la posibilidad de errores en la obtención 

de datos que resulten de confusiones en la implementación del protocolo por parte de 

las personas que lleven adelante el trabajo de campo. 

En este documento se presentan las directrices para la implementación de un programa 

de monitoreo de 1) las áreas reforestadas con Polylepis y 2) Cinclodes aricomae y 

Anairetes alpinus, las especies de aves más amenazadas que dependen de los bosques 

de Polylepis. Para el monitoreo de las áreas reforestadas se propone el establecimiento 

de parcelas permanentes de monitoreo en los cuales se contará la cantidad de 

individuos vivos y muertos. Adicionalmente se construirá una base de datos fotográfica 

paisajística de los sitios en los que se reforestó. De esta manera se documentarán los 

cambios a nivel de paisaje que tengan lugar gracias al desarrollo de los plantines 

plantados. El monitoreo de Cinclodes aricomae y Anairetes alpinus se realizará por 

medio de puntos de conteo fijos y con la ayuda de playback. De esta manera se 

obtendrán estimaciones de las abundancias de cada especie para cada punto de conteo. 

Para que este programa sea llevado adelante, Armonía dono (con el apoyo económico 

del CEPF) equipo de campo (ej. GPSs, binoculares, cámaras fotográficas digitales, otros) 

y de oficina (ej. computadoras) y adicionalmente hizo una capacitación al personal de 

ambas áreas protegidas.  
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3. Una breve Introducción sobre los bosques de Polylepis  

Los bosques de Polylepis forman el ecosistema alto andino más amenazado de los Andes tropicales. 

Estos bosques se encuentran arriba de la ceja de monte. En el pasado se creía que los bosques de 

Polylepis estaban naturalmente restringidos a sitios con características micro climáticas y de suelo 

favorables que permitían el crecimiento de bosques a altitudes donde solo pajonales pueden 

desarrollarse (Herzog 1923, Raymondi 1874, Weberbauer 1930). Esta suposición ampliamente aceptada 

fue cuestionada por Ellenberg (1958), y a partir de entonces se acumuló evidencia que indica que la 

distribución actual de los bosques de Polylepis ha sido fuertemente influenciada por el hombre. 

Con más de 28 especies que se distribuyen a lo largo de los Altos Andes desde Venezuela hasta Chile y 

Argentina (Segovia-Salcedo et al 2018), este ecosistema ya se situaba entre los más impactados del 

continente a finales del siglo XX. Fjeldså & Kessler (1996) estimaron que solo 3% de la superficie 

naturalmente cubierta por estos bosques aún existía en el Perú; y el 10% era lo estimado para Bolivia. 

Más de 20 años han pasado desde entonces y durante este tiempo se han publicado numerosas 

investigaciones acerca de la ecología y sistemática (ej. Schmidt-Lebun et al 2006), composición y 

clasificación fitosociológica de estos bosques (ej. Navarro et al 2005). Se ha escrito acerca de 

biodiversidad animal (especialmente aves) que depende de este ecosistema (ej. Lloyd & Marsden 2008) 

y también acerca de la ecología y el valor biológico intrínseco de estos bosques (ej. Fjeldså 2002). Sin 

embargo, las acciones de conservación implementadas para recuperar en extensión y calidad este 

ecosistema han sido locales y escasos. 

Uno de los primeros intentos de priorización de los bosques de Polylepis en Bolivia fue el programa 

Áreas de Importancia para la Conservación de Aves (AICAs), que en Bolivia fue liderado por Armonía 

(Soria-Auza & Hennessey 2005). El principal criterio utilizado para identificar a los fragmentos de 

bosques de mayor prioridad para la conservación era la presencia de especies de aves amenazadas y/o 

de rango restringido que estos bosques contenían. El conocimiento disponible en ese momento era 

bastante precario, sin embargo, la identificación de los sitios resultó bastante robusta pues 

posteriormente las Áreas Clave para la Conservación de las Aves fueron ratificadas (ej. Maillard et al 

2009) y hoy son la base para la iniciativa Áreas Clave para la Biodiversidad 

(http://www.keybiodiversityareas.org). 

4. Los bosques de Polylepis en el Madidi y Cotapata 

Los bosques de Polylepis que se encuentran dentro de los Parques Naturales y Áreas Naturales de 

Manejo Integrado (PN ANMI) Madidi y Cotapata están entre los fragmentos más importantes para la 

conservación debido a la presencia de Cinclodes aricomae (Remolinera Real) y Anairetes alpinus (Torito 

Pecho Cenizo). Ambas especies están consideradas en Peligro Crítico y Peligro respectivamente (Fig 1 y 

2), tanto por la UICN 2018 como por el estado plurinacional de Bolivia (Balderrama 2009). Estas especies 

de aves prioritarias para la conservación han sido registradas en solo un puñado de fragmentos de 

bosques de Polylepis en todo el país (todos en el departamento de La Paz), y entre estos se encuentran 

los bosques que están dentro ambas Áreas protegidas (Fig 3)(Gomez et al 2010). La presencia de estas 

especies es uno de los criterios que hacen que los sitios Bosques de Polylepis del Madidi (Bol 5) y 

Cotapata (Bol 13) estén listados como Áreas Clave para la Biodiversidad (ACB) prioritarias dentro del 

http://www.keybiodiversityareas.org/
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corredor Madidi-Pilon Lajas-Cotapata (Fig 4), los cuales son sitios prioritarios para la conservación de la 

biodiversidad (Natureserve & Eco Decisión 2015). 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 1. Cinclodes aricomae. 

Especie en peligro crítico (Keara 

2015; Rodrigo Soria) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 2. Anairetes alpinus. Especie en Peligro 

(Puina; R. Soria Auza) 
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Figura 3. Localización de las dos áreas de trabajo. El cuadro rojo (1) indica la localización de los bosques 

de Polylepis del Madidi. El cuadro rojo (2) la localización de los bosques de Polylepis del AP Cotapata. Las 

manchas rojas en el panel izquierdo muestras los fragmentos de bosques de Polylepis dentro del Madidi. 

Las manchas rojas en el panel derecho muestran los fragmentos de Polylepis mapeados dentro del AP 

Cotapata. Los pins amarillos muestran las localizaciones de otros fragmentos de bosques dentro de esta 

AP. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 4. El corredor Madidi-Pilón 

Lajas-Cotapata está encerrado por el 

polígono naranja. Los polígonos 

verde-claro representan las ACB 

identificadas. En verde obscuro se 

identifican a las ACB prioritarias (Bol 

5 = Bosques de Polylepis del Madidi; 

Bol 13 = Cotapata 
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4.1. Madidi 

Los bosques de Polylepis se encuentran esparcidos en pequeños fragmentos distribuidos en las laderas 

de esta zona montañosa donde sobreviven a quemas, pisoteo y ramoneo del ganado, y extracción de 

madera. En esta área se registraron y mapearon 22 fragmentos de bosques de Polylepis (Zenteno et al 

2017). Todos estos fragmentos se encuentran dentro de los territorios de las comunidades de Puina y 

Keara. El fragmento más sureño conocido como Supay Kocha se encuentra dentro del ANMI 

Apolobamba (Fig 5). Sin embargo, para fines prácticos del presente documento, tratamos a este 

fragmento como parte de los bosques de Polylepis del Madidi. El tamaño promedio de los fragmentos 

de bosque que se encuentran en esta región es 5.3 ha. La mitad de estos fragmentos tiene un tamaño 

igual o inferior a 4 ha, y solo 5 fragmentos tienen una superficie superior a 9 ha (Tabla 1; Fig 5). 

Tabla 1. Información básica de los fragmentos de bosques de Polylepis en el ACB Bosques de Polylepis del 

Madidi 

Comunidad ID Nombre del fragmento Especie dominante Superficie 

Keara 

1 Lampayani 1 Polylepis pepei 0.92 

2 Lampayani 2 Polylepis pepei 2.05 

3 Kekara grande Polylepis pepei 2.62 

4 Kekara Polylepis pepei 2.78 

5 Kekara Pata (Llantakunka) Polylepis pepei 3.41 

6 Tollcacocha Polylepis pepei 4.05 

7 Yana Kocha  Polylepis pepei 4.15 

8 Kiswaral (Lampayani 3) Polylepis pepei 4.71 

9 Chuñuna Polylepis pepei 4.81 

10 Supay Khocha Polylepis pepei 9.61 

Puina 

11 Chilliwayo 2 Polylepis pepei 0.38 

12 Chilliwayo 1 (Jatunpampa) Polylepis pepei 0.42 

13 Kocha kuchu (Caripuna) Polylepis pepei 0.60 

14 Keñua Uyuni 1 (Llantaupata) Polylepis pepei 1.10 

15 Keñua Uyuni 3 Polylepis pepei 1.87 

16 Keñuani Polylepis pepei 2.34 

17 Keñua Uyuni 2 Polylepis pepei 2.69 

18 Santacruzani Polylepis pepei 4.00 

19 Killimisi Polylepis sericea 9.93 

20 Toropata Polylepis pepei 10.90 

21 Chilliwayu 2 (Jatunpampa) Polylepis pepei 18.76 

22 Keñuapata Polylepis pepei 20.80 

 

En enero de 2018 Armonía lidero la reforestación de bosques de Polylepis más grande realizada hasta la 

fecha en Bolivia. Gracias a la participación de miembros de las comunidades (Puina y Keara) y guarda 

parques del área protegida Madidi se plantaron aproximadamente 26,000 plantines de Polylepis dentro 

de los territorios comunitarios de Puina y Keara.  La elección de los sitios para ser reforestados se hizo 
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en consenso con las comunidades locales (Puina y Keara) y el cuerpo de protección del área protegida 

Madidi.  Los criterios para identificar los sitios a ser reforestados fueron: (1) accesibilidad desde el 

centro poblado de cada comunidad, (2) incrementar la conectividad entre fragmentos ya existentes.  

 

 

Figura 5. Fragmentos de bosques de Polylepis dentro el Madidi. El panel (a) es una vista de la zona 

extraída de Google Earth. La numeración en el panel (b) corresponde al ID de la Tabla 1. El área del PN 

ANMI Madidi está representado en color durazno. El área del ANMI Apolobamba en color verde 

4.2. Cotapata 

El mapeo de los fragmentos de bosques de Polylepis en esta AP está incompleto. Esto debido a que el 

trabajo de Armonía dentro de esta AP se implementó solo dentro del territorio de la comunidad de 

Pongo (Fig 6). Los fragmentos de bosques que están dentro el territorio de Pongo han sido indicados 

como los más importantes que existen dentro de esta AP. Sin embargo, debemos mencionar que no 

existe información ornitológica científica de acceso público sobre los otros fragmentos que se 
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encuentran dentro de esta AP (Fig 6). Esta falta de información puede deberse a que las comunidades 

que son dueñas del territorio donde estos fragmentos de bosques se encuentran (Humapalka, Ilampu y 

Chucura), tienen una posición bastante celosa con relación al ingreso de investigadores dentro de sus 

territorios. Finalmente, se debe mencionar que no existen caminos de acceso a estos fragmentos. 

  

Fig 6. El polígono semitransparente muestra la extensión del PN ANMI Cotapata. Las manchas rojas 

representan los fragmentos de bosques de Polylepis estudiados y mapeados que se encuentran dentro el 

territorio de Pongo. Los pins amarillos muestran la localización de los otros fragmentos de bosques de 

Polylepis no estudiados. 

4.3. Monitoreo de las áreas reforestadas con Polylepis en las áreas protegidas Madidi 

y Cotapata 

En el mes de enero de 2018 Armonía, las comunidades de Puina y Keara, y el personal de protección del 

área protegida Madidi llevaron adelante la reforestación con plantas de Polylepis más grande realizada 

en Bolivia hasta la fecha. Se plantaron aproximadamente 26,000 plantines de Polylepis y Gynoxis (más 

del 95% Polylepis). Las reforestaciones se llevaron adelante con los objetivos de (1) repoblar los sectores 

de los fragmentos boscosos con menor densidad de arbolitos, y extender la superficie de los 

fragmentos, y (2) incrementar la conectividad entre fragmentos de Polylepis actualmente existentes (Fig. 

7). 
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Figura 7. Lo paneles (a) y (b) muestran la disposición de los bosques de Polylepis (manchas verdes) y las 

áreas reforestadas (manchas color naranja) que están dentro del territorio de Puina. Los paneles (c) y (d) 

muestran lo mismo dentro del territorio de Keara. El Panel (e) muestra la localización de Puina 

(rectángulo rojo) y Keara (rectángulo amarillo) dentro del PN ANMI Madidi. El panel (f) muestra la 

localización del PN ANMI Madidi dentro de Bolivia. 

 

Para evaluar el impacto de estas campañas de reforestación sobre la extensión de los fragmentos de 

bosques de Polylepis, debe diseñarse y monitorearse el desarrollo de los plantines plantados.  

Un monitoreo ideal es complejo y está diseñado para obtener datos de muchas variables que ayudan a 

evaluar el impacto del proyecto en la restauración de los bosques de Polylepis (tasa de sobrevivencia, 

impacto sobre el suelo, la micro-biodiversidad del suelo, captación de agua, secuestro de carbono, etc.). 
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Sin embargo, un monitoreo de esta naturaleza es costoso y consecuentemente presupuestariamente 

insostenible. Para que el monitoreo de las áreas reforestadas con Polylepis que están en las áreas 

protegidas Madidi y Cotapata sea viable, el monitoreo debe convertirse en una actividad regular del 

personal de estas áreas protegidas. El protocolo debe ser fácil de llevar adelante y se debe minimizar las 

posibilidades de errores en las mediciones a realizarse. De esta manera se obtendrán datos comparables 

entre años, a lo largo de muchos años. 

Como puede verse en la figura 7, los bosques de Polylepis son pequeños y se encuentran distribuidas en 

el área de trabajo. La complejidad topográfica que define la facilidad de acceso a estos bosques ha sido 

determinante en la implementación de las campañas de reforestación (Fig 7). Los fragmentos de más 

fácil acceso fueron los sitios donde se llevaron adelante las reforestaciones más grandes. En el caso de 

Puina, estos fragmentos de bosques fueron Keñuapata, Chilliwayo 1 (Jatunpampa) y Killimisi (Figura 7a, 

Tabla 1), que son los fragmentos que mayor presión humana han experimentado (por encontrarse más 

cercanos a la comunidad de Puina). Adicionalmente, y gracias a la motivación de la gente de esta 

comunidad, se realizaron reforestaciones en pequeñas áreas que ya se encontraban cercadas con 

piedras (antiguas chacras de cultivo pequeños). Algunas de estas pequeñas reforestaciones que no se 

encontraron en estos sitios con protección, fueron cercadas.  Estas son áreas pequeñas con superficies 

menores a 370 m2 que eventualmente (cuando los arbolitos hayan crecido) incrementarán la 

conectividad entre los fragmentos ya existentes. En el caso de Keara, las reforestaciones se 

concentraron en los fragmentos que se encuentran más cerca de la comunidad Keara. Estos son 

Chuñuna, Tollcacocha y Lampayani 2. 

4.3.1. Protocolo de monitoreo para las áreas reforestadas 

Debido a la disponibilidad limitada de fondos y personal para la implementación de este programa de 

monitoreo, se establecerán parcelas permanentes en las áreas reforestadas más grandes. En el caso de 

Puina, estos se encuentran en, o cerca de, los fragmentos son Keñuapata, Chilliwayo 1 (Jatunpampa) y 

Killimisi. En el caso de Keara, estos fragmentos son Chuñuna, Tollcacocha y Lampayani 2 (Fig 7 & 8). 

 

Tabla 2. Coordenadas en las que las parcelas de monitoreo serán emplazados 

ID Comunidad Fragmento Latitud Longitud 

1 Puina Keñuapata -14.6106 -69.1479 

2 Puina Chilliwayo 1 (Jatunpampa) -14.5839 -69.1268 

3 Puina Chilliwayo 1 (Jatunpampa) -14.5853 -69.1256 

4 Puina Killimisi -14.5772 -69.1121 

5 Keara Lampayani 2 -14.6802 -69.1002 

6 Keara Chuñuna -14.6863 -69.0932 

7 Keara Chuñuna -14.6837 -69.0931 

8 Keara Tollcacocha -14.6871 -69.0887 
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Figura 8. Detalle de las áreas 

reforestadas en las que se instalarán 

las parcelas permanentes de 

monitoreo.  Las parcelas que se 

encuentran en Puina están en (o 

cerca de los fragmentos de bosques 

de Polylepis: a) Keñoapata, b) 

Chilliwayo 1 (Jatunpampa) y c) 

Killimisi. Las parcelas en Keara se 

encontrarán cerca de los 

fragmentos: d) Lampayani, e) 

Chuñuna y f) Tollcacocha 
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De inicio se establecerán 8 parcelas permanentes de monitoreo en las áreas de reforestación más 

grandes que se encuentran cerca de estos fragmentos de reforestación principales (Fig 8). Cuatro se 

encuentran en el territorio de Puina y 4 en el territorio de Keara (Tabla 2). La superficie de las parcelas 

será del 15% de la superficie del área reforestada en el que la parcela se encuentre. Todas las esquinas 

de cada parcela estarán marcadas con un tubo de Polietileno de color rojo, o pintado de un color muy 

llamativo y fácil de encontrar. A medida que en un futuro se establezcan nuevas áreas reforestadas, 

nuevas parcelas de monitoreo deberán también instalarse. 

El monitoreo debe llevarse una sola vez por año entre los meses de septiembre y octubre. Durante estos 

meses las temperaturas son menos extremas, y las lluvias son menos frecuentes. De este modo hay 

mayor probabilidad para que los guarda parques puedan llevar adelante este trabajo sin mayores 

inconvenientes que resulten de condiciones meteorológicos extremas. 

Antes de iniciar el trabajo en una determinada parcela, las esquinas de esta deberán unirse con una 

cinta (o pita). De esta manera, el guarda parque estará completamente seguro de los límites de la 

parcela. El primer dato a ser colectado en cada parcela es la cantidad de arbolitos (Polylepis y Gynoxis) 

presentes dentro de la parcela. Para esto el guarda parque debe básicamente hacer un censo completo 

de los arbolitos que se encuentran dentro de la parcela. A continuación, también debe registrar la 

cantidad de arbolitos encontrados muertos. Para cada caso de mortalidad deberá registrar la causa 

probable de deceso entre las siguientes opciones: 1) quema, 2) pisoteo/ramoneo excesivo y 3) otro. Se 

debe armar una base de datos fotográfico para los registros de mortalidad (la planilla modelo se 

encuentra en la tabla A en Anexos).  

Para documentar los cambios a nivel de paisaje a lo largo de los años. Se construirá una base de datos 

fotográfica del paisaje (Tabla B en Anexos). Para esto se elegirá un punto dentro del área reforestada 

desde la cual se tenga una visión completa de toda el área reforestada. Cada año se tomará una foto 

paisajística desde este punto en el que se pueda apreciar la mayor parte del área reforestada. Es 

importante enfatizar que la fotografía debe hacerse desde el mismo punto y con la misma orientación 

(las coordenadas de cada punto y la orientación se definirán aún. Para mayores detalles ver Tabla B en 

Anexos). También es importante que no se aplique ningún acercamiento (no usar zoom) y debe tomarse 

con la cámara digital que fue donada por Armonía para este propósito o similar para futuros años. De 

este modo, cada año se toma una foto de exactamente la misma porción del paisaje. Esto ayudará a 

apreciar los cambios en el paisaje a largo plazo. 

Armonía ha proporcionado a las áreas protegidas Madidi y Cotapata del equipo necesario para que su 

personal pueda llevar adelante este trabajo el cual consiste de. El detalle del equipo donado a cada área 

protegida es:  

- 1 cámara digital canon Powershot (15 megapixels) 

- 1 GPS Garmin etrex 20x 

- 1 PC para el almacenamiento de los datos del monitoreo. 

Los datos obtenidos serán almacenados en un directorio fijo (por definirse) dentro de la computadora 

donada por Armonía a cada una de las áreas protegidas. Adicional a los datos obtenidos en el campo, se 

incluirán la fecha y hora del día en que se realizó el inventario. La tabla A en anexos muestra la base de 

datos a llenarse y su correspondiente explicación. 
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Aun es necesario definir las áreas de monitoreo para las áreas reforestadas en Cotapata. Puesto que las 

reforestaciones llevadas adelante en esta área protegida fueron lideradas de manera independiente por 

el personal del parque nacional Cotapata, aún deben mapearse las áreas reforestadas por este personal 

y contabilizar el número de plantines plantados. Una vez obtenida esta información, el protocolo será 

idéntico. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

4.4. Monitoreo de las especies de aves clave que habitan en los bosques de Polylepis 

del Madidi y Cotapata 

4.4.1. Información de base para el monitoreo de Cinclodes aicomae y Anairetes alpinus 

Para desarrollar el protocolo de monitoreo de las especies de aves clave que habitan en los bosques de 

Polylepis de las áreas protegidas Madidi y Cotapata (Cinclodes aricomae y Anairetes alpinus), Armonía 

realizó un estudio base con el objetivo de estimar las poblaciones de ambas especies en enero de 2017 

(García-Soliz 2017). Adicionalmente este estudio se complementó con el anillamiento de aves 

(septiembre 2018), el cual permitirá determinar los patrones de movimiento de individuos anillados 

entre los fragmentos de Polylepis que se encuentran en esta zona (Garcia- Soliz 2018). Este trabajo se 

realizó en 10 fragmentos de bosques de Polylepis que se encuentran dentro del ACB Bosques de 

Polylepis del Madidi (Fig 9; incluyendo Supaycocha que en realidad se encuentra dentro del ANMI 

Apolobamba). Para cada uno de estos fragmentos estudiados se determinó el tamaño mínimo 

poblacional de cada especie como el número máximo de individuos (de cada especie) vistos 

simultáneamente. Con este precepto, determinamos que las poblaciones locales de Cinclodes aricomae 

y Anairetes alpinus dentro del ACB Bosques de Polylepis del Madidi son de al menos 16 y 47 individuos 

respectivamente (Tabla 3). Cinclodes aricomae fue registrado en todos los fragmentos investigados que 

se encuentran dentro del territorio de Keara.  Dentro del territorio de Puina, esta especie fue registrada 

solo en el fragmento Toropata (Tabla 1 & 3; Fig 5 & 9). Anairetes alpinus fue registrado en todos los 

fragmentos de bosques de Polylepis investigados en el PN ANMI Madidi. 

Cuadro 1. Resumen del protocolo de monitoreo de las áreas reforestadas 

1. ¿Cuándo se debe implementar el monitoreo de las áreas reforestadas? 

- Los meses más adecuados son septiembre y octubre. Escoger los días sin clima extremo (sin 

lluvias fuertes y extendidas).  

2. ¿Dónde se implementa este monitoreo? 

- En las parcelas permanentes establecidas (Ver Fig 7 y 8; Tabla 2).  

3. ¿Cómo se colectan los datos una vez que el guarda parque llega a una parcela? 

- Unir las esquinas con una cinta o pita 

- Contar la cantidad de arbolitos (Polylepis & Gynoxis) que están dentro de cada parcela. 

- Registrar cuantos arbolitos (Polylepis & Gynoxis) están muertos. 

- Registrar las causas que ocasionaron el deceso de los arbolitos y apoyar cada caso con 

registros fotográficos. 

- Tomar una foto del área reforestada desde el mismo punto y con la misma orientación. De 

este modo se documentará la evolución de cambios en las áreas reforestadas a lo largo de 

los años. 
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Aunque en los estudios llevados adelante por García-Soliz (2017) no se registró a Cinclodes aricomae 

para el PN ANMI Cotapata, no se descarta la presencia de esta especie en esta AP, pues existe evidencia 

tangible que confirma la presencia de esta especie en el fragmento de San Luis (Fig 10). Es muy probable 

que esta especie se mueve entre fragmentos de bosques; algunos de los cuales no hemos visitado en el 

transcurso del presente trabajo. De los tres fragmentos de bosque investigados en el PN ANMI Cotapata 

por Garcia-Soliz (2017), este autor encontró la presencia de Anairetes alpinus en San Luis (Tabla 3). Sin 

embargo, previas visitas a este sitio por otros autores confirman la presencia de esta especie en los 

fragmentos de bosque Choquetanka y Jinchumuruni (Soria-Auza, datos no publicados; ebird). 

 

 

Figura 9. En el panel (a) se señalan los fragmentos de bosques estudiados. El panel (b) muestra los sitios 

en que Cinclodes aricomae fue registrado. El panel (c) muestra los individuos de Anairetes alpinus 

registrados (registros de estas especies hechos por García-Soliz 2017 & García-Soliz 2018). 

Es importante entender que estas son subestimaciones de las poblaciones de ambas especies. Pues 

siempre existe la posibilidad de pasar por alto algún individuo de cualquiera de estas especies. Como 

ejemplo, tenemos el registro de Cinclodes aricomae en el fragmento Kocha Kuchu (Caripuna) por García-

Soliz en 2017 dentro del proyecto Identidad Madidi (Identidad Madidi & SERNAP 2017). 

4.4.1. EL protocolo de monitoreo 

Para el monitoreo de las dos especies de aves prioritarias para la conservación y que dependen de los 

bosques de Polylepis se identificaron un total de 9 fragmentos de bosques (Tabla 4). De este total, tres 

se encuentran en el PN ANMI Cotapata y el resto dentro de PN ANMI Madidi (3 dentro el territorio de 

Keara y 3 dentro del territorio de Puina). Estos fragmentos son una porción de los fragmentos 

investigados por García- Soliz (2017 y 2018; Fig 9a) y fueron elegidos porque las especies detonadoras y 

fueron encontradas en estos fragmentos y la accesibilidad a estos es relativamente fácil (Fig 11). 

El monitoreo debe llevarse adelante por el personal de cada AP entre septiembre y octubre de cada año. 

Se eligió este mes porque ambas especies están iniciando el establecimiento de sus territorios. 
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Consecuentemente, responden activamente al playback (reproducción de cantos y/o llamados 

grabados) de sus propios cantos (pueden ser fácilmente atraídos reproduciendo grabaciones de sus 

propios cantos). Estas condiciones hacen que el conteo de individuos de ambas especies en esta época 

del año sea más fácil. Adicionalmente, septiembre es aún un mes con poca precipitación (comparado 

con los meses de octubre a abril); en consecuencia, la probabilidad de tener un día con un clima 

extremadamente lluvioso que no permita la identificación y el conteo de individuos de ambas especies 

es bajo. 

Tabla 3. Fragmentos en que se registraron a las especies detonadoras. 

Fragmento 
ID 

Frag. AP Comunidad 

Cinclodes aricomae Anairetes alpinus 

Nº ind Ind anillados Nº ind Ind anillados 
Toropata 
(Keñuani) 

20 Madidi Puina 2 MNLB 6 MNLB, MNLC 

Kekara 4 Madidi Keara 4 MCVZ  y MCVR 6 
MCVZ, MCVR, 
MCVL, MCVB 

Lampayani 1, 2 Madidi Keara 4 
MCLV, MCVB y 
MCVV 

6 
MCVV, MCVJ, 
MCVN, MCVC, 
MCAZ y M* 

Chuñuna-
Tollcacocha 

9 Madidi Keara 3   8 
MCGA, MCGJ, 
MCGN & MCGC 

Supaycocha 10 Madidi Keara 3   6   

Llantaupata 14 Madidi Puina     6 
MNLZ, MNLR, 
MNLV y MNBB 

Kocha Kuchu 
(Caripuna) 

13 Madidi Puina a       

Jatunpampa 
(Chilliwayo) 

22 Madidi Puina     3   

Keñuani 16 Madidi Puina     b   

Keñuapata 22 Madidi Puina     b   

San Luis 25 Cotapata Pongo b   6   

Número total de individuos   16   47   

*Código del fragmento que corresponde con la tabla 1; Fig 5 & Fig 6. / ** la combinación de anillos de colores utilizados en 

individuos de ambas especies anillados. Más detalles en el anexo 1./ *** individuo que escapó antes que se le ponga todos los 

anillos que le correspondían. / a= Registrado por V. García como parte del trabajo de investigación del proyecto Identidad 

Madidi. / b = existen registros de esta especie previos al estudio implementado por Garcia- Soliz (2017). 
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Figura 10. Registro fotográfico de 

Cinclodes aricomae en Cotapata. 

Foto tomada por Teodoro Torres, 

miembro del cuerpo de protección 

del PN ANMI Cotapata. El sitio en 

que se tomó la foto es el fragmento 

de bosque San Luis (Fecha del 

registro: 30/abr/2013). 

 

Tabla 4. información de los puntos para el monitoreo de las especies de aves detonadoras que dependen 

de los bosques de Polylepis 

Área 
protegida 

Comunidad Fragmento (s) 
ID - Punto 
monitoreo 

Puntos de monitoreo 

Latitud Longitud 

Madidi 

Keara 

Lampayani 2- 
Kiswaral 

1 -14.6794 -69.1021 

2 -14.6823 -69.1001 

Chuñuna - 
Tolcacocha 

3 -14.6861 -69.0928 

4 -14.6860 -69.0888 

Kekara 
5 -14.6513 -69.0864 

6 -14.6499 -69.0912 

Puina 

Keñuapata 
7 -14.6119 -69.1479 

8 -14.6108 -69.1469 

Chilliwayu- 
Jatunpampa 

9 -14.5839 -69.1266 

10 -14.5823 -69.1298 

Toropata 
11 -14.5486 -69.1294 

12 -14.5485 -69.1331 

Cotapata Pongo 

Choquetanca 
13 -16.3222 -67.9543 

14 -16.3194 -67.9554 

Jinchumuruni 
15 -16.3152 -67.9429 

16 -16.3136 -67.9431 

San Luis 
17 -16.3072 -67.9304 

18 -16.3068 -67.9265 

 

Se han definido dos puntos de conteo por fragmento (o complejo de fragmentos; Fig 11 & Tabla 4) en 

los cuales se realizarán los censos poblacionales de estas dos especies cada año. El tiempo de conteo 

(censo) será de 10 minutos por punto de conteo. Estos censos deben realizarse entre las 7:00 am y las 

9:00 am y en días en los que no llueva abundantemente. Debido a la distancia que existe entre 

fragmentos de bosques y a la accidentada topografía, se debe censar un solo fragmento por día 

(actividad de las aves disminuye considerablemente a partir de las 10:00 am). Los fragmentos 



 18  
 

identificados para el monitoreo de estas especies de aves en los bosques de Polylepis del Madidi y de 

Cotapata están indicados en las tablas 5 y 6. Los periodos de implementación de los censos también 

están indicados en estas tablas. 

Tabla 5. Fragmentos de bosques de Polylepis que deben se monitoreados cada año en el PN ANMI 

Madidi. Los periodos del día en que se sugiere fuertemente que se lleve el monitoreo están indicados en 

esta tabla 

Día Fragmento Censado 
Hora de inicio del 
trabajo 

1 Lampayani 2-Kiswaral 7:30 a 8:30 

2 Chuñuna-Tolcacocha 7:30 a 8:30 

3 Kekara 8:00 a 9:00 

4 Keñuapata 7:30 a 8:30 

5 Chilliwayu-Jatunpampa 7:30 a 8:30 

6 Toropata 8:00 a 9:00 

 

 

Figura 11. En el panel (a) se muestran los puntos de monitoreo dentro el PN ANMI Madidi (las manchas 

verdes representan los fragmentos de bosques). El Panel (b) muestra los puntos de monitoreo dentro del 

PN ANMI Cotapata (las manchas rojas representan los fragmentos de bosques de Polylepis). Los números 

en ambos paneles corresponden con el ID de cada uno de los puntos de conteo que están indicados en la 

tabla 4 
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Tabla 6. Fragmentos de bosques de Polylepis que deben se monitoreados cada año en el PN ANMI 

Cotapata. Los periodos del día en que se sugiere fuertemente que se lleve el monitoreo están indicados 

en esta tabla 

Día Fragmento Censado 
Hora de inicio del 
trabajo 

1 Choquetanka 7:30 a 8:30 

2 Jinchumuruni 7:30 a 8:30 

3 San Luis 7:30 a 8:30 

 

Como se mencionó arriba, los censos poblacionales de ambas especies de aves deben realizarse en el 

mes de septiembre. Las fechas específicas para la realización de estos censos pueden acomodarse al 

plan de actividades de los guarda-parques. Sin embargo, es importante evitar días con condiciones 

climáticas adversas como lluvia extrema, pues esto podría afectar a la capacidad de los observadores 

para registrar a los individuos de estas especies. Las condiciones climáticas que deben evitarse son: 1) 

lluvia extrema. 2) Viento extremadamente fuerte. 3) días en que amanezcan nevando. 

Armonía ha donado del equipo necesario para que cada área protegida pueda llevar adelante el 

monitoreo de aves. El equipo donado a cada área protegida fue (marcados en asterisco los ítems ya 

mencionados arriba, en la sección correspondiente al monitoreo de las áreas reforestadas):  

- 1 Cámara digital canon powershot (15 megapixels)* 

- 1 GPS Garmin Etrex 20x* 

- 2 binoculares 

- Un parlante inalámbrico y con la capacidad para conectar a un reproductor de MP3 

- Un reproductor de MP3 

- 1 ejemplar de la Guía de aves de Bolivia 

- 1 PC para el almacenamiento de los datos del monitoreo* 

Es importante que los guarda parques que realizarán el censo tengan las coordenadas que se 

encuentran en la tabla 4 introducidos en sus unidades de GPS (guarda parques de Cotapata las 

coordenadas de los puntos de conteo de Cotapata; y los guarda parques del Madidi las coordenadas de 

los puntos de conteo que corresponden al Madidi). De esta manera utilizando la función de “go to” del 

GPS, cualquier guarda parque podrá encontrar cada uno de los puntos de conteo definidos en la tabla 4. 

Se señalará cada uno de los puntos (ej. un montículo de piedras pintados con un color vistoso). Una vez 

en el punto de conteo, el guarda parque reproducirá las grabaciones de los cantos de Cinclodes 

aricomae por mínimamente 1 minuto, o hasta que individuos de esta especie se aproximen y puedan ser 

contados fácilmente. El conteo de individuos de esta especie se realizará por un espacio de 10 minutos 

(hasta estar completamente seguro de la cantidad de individuos presentes de cada especie). El dato que 

se tomará es el número máximo de individuos vistos simultáneamente. Si antes o después de este 

proceso de conteo, se observa un número de individuos mayor (o menor) al registrado durante el 

proceso de conteo, este dato también debe ser anotado. Es importante tener claro que el dato a 

anotarse es el número más alto de individuos vistos simultáneamente. De este modo eliminamos la 

posibilidad de contar más de una vez a cualquiera de los individuos de esta especie. Este mismo proceso 
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debe realizarse para obtener los datos de Anairetes alpinus (el conteo de ambas especies es 

simultaneo). 

Es importante tomar datos relacionados al día en que se realizó cada censo (ej. la fecha, la hora de inicio 

y finalización de cada censo en cada punto de conteo) e información básica acerca de las condiciones 

climáticas del momento en que se realizó el censo de individuos en cada punto de conteo. La planilla en 

la cual se ingresarán todos los datos está compuesta por tres secciones. (1) la sección para datos acerca 

del punto de conteo. (2) la sección para la información básica acerca de las condiciones climáticas en el 

momento de conteo (censo). (3) la sección para ingresar los datos de individuos contados de cada una 

de las especies detonadoras. La tabla C en Anexos muestra la estructura y la información que se ingresa 

en la planilla Excel de monitoreo de estas especies. 

 

 

 

  

Cuadro 2. Resumen del protocolo de monitoreo 

1. ¿Cuándo se debe implementar el monitoreo de las especies detonadoras Cinclodes aricomae y 

Anairetes alpinus? 

- En septiembre. Escoger los días sin clima extremo. Los monitoreos deben implementarse entre las 

7:30 am hasta las 8:30 (máximo 9:00 am). Referirse a las tablas 5 y 6. 

2. ¿Dónde se implementan los monitoreos? 

- En los puntos identificados cuyas coordenadas están señaladas en la tabla 4.  

3. ¿Cómo se hace el monitoreo una vez que el guarda parque llega al punto de censo? 

- Reproducir los cantos de Cinclodes aricomae por un minuto o hasta que individuos de esta especie 

son atraídos. 

- Por un periodo de hasta 10 minutos contar a todos los individuos de esta especie que fueron vistos, y 

anotar el número más alto de individuos de esta especie vistos simultáneamente. 

- Si antes o después de este proceso se observó un grupo de individuos de esta especie más grande (o 

más pequeño) al registrado durante el periodo de muestreo, este dato también es anotado como una 

observación adicional. 

- Repetir todos estos pasos para obtener datos de la especie Anairetes alpinus 
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6. ANEXOS 

Tabla A Estructura de la hoja de cálculo Excel para el almacenamiento de datos obtenidos del monitoreo de las áreas reforestadas. 
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Solo datos básicos e importantes serán colectados dentro del alcance de este programa de monitoreo. 

Entre los datos a llenarse anualmente tenemos la fecha. Para introducir la fecha debe seguirse el 

formato hispano. Por ejemplo, si el monitoreo correspondiente a 2019 se llevó adelante el 15 de 

septiembre. Entonces debe introducirse primero el día (fecha), seguido por el mes y finalmente el año. 

Cada uno separado por un símbolo “/”. Para este ejemplo particular se deberá introducir 15/10/2019. 

Puesto que esta fila tiene un formato de fecha definido, estos datos se mostrarán como 15-sep.-19.  

Es importante que el guarda parque anote la hora en que inicio con la colecta de datos y la hora en que 

terminó de realizar el censo. 

Posteriormente se introducen los datos observados dentro de la parcela durante el tiempo que el 

guarda parque hizo el trabajo de monitoreo. Estos son:  

1) El número total de arbolitos vivos registrados dentro de la parcela de las especies de Polylepis y 

Gynoxis. 

2) El número de individuos registrados con alguna enfermedad (presencia de, porciones del 

arbolito secos, hongos, etc.). 

3) El número total de arbolitos hallados muertos 

4) El número de arbolitos hallados muertos por efectos del fuego 

5) El número de arbolitos hallados muertos por pisoteo o ramoneo excesivo 

6) El número de arbolitos muertos por alguna otra causa (identificada o no identificada). 

7) El número de arbolitos con evidencias de extracción de madera (parcial). 

Estos datos serán recabados para las dos especies de arbolitos que dominan los fragmentos de bosques 

de Polylepis (Polylepis & Gynoxis). 
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Tabla B. Base de datos de fotos que registra la evolución de cambios a nivel visual /paisajístico en las áreas reforestadas 
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Será importante que el personal de las áreas protegidas dedique una carpeta en la cual se almacenen las 

fotografías (para este efecto se donó una computadora para cada área protegida). Dentro de esta 

carpeta deberá organizarse una carpeta por año (ej. todas las fotos tomadas en el año 2019 deberán 

estar almacenadas en la carpeta 2019). El nombre origina designado por la cámara fotográfica debe ser 

mantenido y no se debe realizar ningún retoque o recorte a las fotos. De esta manera la metadata 

original de cada foto es conservada. 

Es importante anotar el nombre de la persona que toma las fotos, así como las fechas y horas en que se 

tomaron cada una de las fotos. Es importante definir las coordenadas y orientación de cada punto de 

fotografía. Una vez definidos, se deberá marcar el sitio con una estaca de color vistoso, y la orientación 

que se utilizó para tomar cada foto. La orientación se define utilizando una Brújula. En este caso, el 

norte tendrá valor de 0 grados (o 360 grados), el este tiene un valor de 90 grados, el sur de 180 grados y 

el oeste de 270 grados. En este caso se debe anotar la orientación que se tuvo en el momento de tomar 

cada foto y la orientación debe mantenerse constante a lo largo de los años dentro de cada punto de 

fotografía. 

Es también importante registrar notas sobre eventos como quemas, sobre pastoreó o condiciones 

climáticas que podrían tener un efecto sobre lo que se registra en la fotografía. 
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Tabla C. Estructura de la hoja de cálculo de Excel para el almacenamiento de los datos poblacionales colectados de las especies Cinclodes 

aricomae y Anairetes alpinus. La sección que contiene información acerca del sitio de conteo está en verde. La sección para introducir 

información básica del clima la hora de censo esta en azul. Los datos poblacionales colectados de las especies detonadoras están en fondo 

naranja 

 

 

 

 

Comun. Fragmento
Codigo 

Punto
Latitud Longitud Fecha

Hora 

inicio

Hora 

final
Lluvia Nubo. Viento

Cinclodes 

aricomae 

(Remolinera Real)

Dato - 

punto de  

Conteo

Dato 

registrado 

fuera de 

conteos

Anairetes 

alpinus (Torito 

Pecho Cenizo)

Dato - 

punto 

de  

Conteo

Dato 

registrado 

fuera de 

conteos

Keara

Lampayani-

Kiswaral 1
-14.679 -69.102 14-sep.-19 7:15 7:30 0 1 1

Cinclodes 

aricomae
3 1 Anairetes alpinus 4 1

Keara

Lampayani-

Kiswaral 2
-14.682 -69.100 14-sep.-19 7:45 8:00 0 1 1

Cinclodes 

aricomae
2 2 Anairetes alpinus 3 1

Keara

Chuñuna-

Tolcacocha 3
-14.686 -69.093 16-sep.-19 7:00 7:35 1 3 2

Cinclodes 

aricomae
2 3 Anairetes alpinus 4 0

Keara

Chuñuna-

Tolcacocha 4
-14.686 -69.089

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus

Keara

Kekara-Kekara 

Grande 5
-14.651 -69.086

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus

Keara

Kekara-Kekara 

Grande 6
-14.650 -69.091

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus

Puina Keñuapata 7
-14.612 -69.148

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus

Puina Keñuapata 8
-14.611 -69.147

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus

Puina

Chilliwayu-

Jatunpampa 9
-14.584 -69.127

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus

Puina

Chilliwayu-

Jatunpampa 10
-14.582 -69.130

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus

Puina Toropata 11
-14.549 -69.129

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus

Puina Toropata 12
-14.549 -69.133

Cinclodes 

aricomae
Anairetes alpinus
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El nombre de la comunidad, el nombre del fragmento y las coordenadas del punto de muestreo es la 

información básica que se tiene para cada uno de los puntos de conteo (censo). Esta información está 

incluida en la tabla A en fondo verde. La información sobre el momento de inicio y final de cada conteo, 

así como algunas notas sobre las condiciones climáticas se encuentran en la sección de la tabla que está 

en fondo azul. Las apreciaciones sobre condiciones climáticas son subjetivas y lo suficientemente claras 

como para que cualquier guarda parque que está llevando adelante el monitoreo pueda introducir 

datos. A continuación, detallamos la información que el guarda parque debe introducir en cada una de 

las columnas de esta sección: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

La última parte de la planilla de Excel está reservada para introducir los datos obtenidos durante el día 

de conteo de individuos (sección en fondo naranja). En esta parte podrán ingresarse solo dos datos por 

especie. El número máximo de individuos vistos simultáneamente durante el periodo de conteo 

(columnas: Dato – punto de conteo en tabla B) y el número máximo de individuos vistos fuera del 

momento de censo definido (columnas: Dato registrado fuera de conteos en la tabla B). 

Cada área protegida contará con una la planilla electrónica con los datos correspondientes a los puntos 

de conteo que se encuentran dentro de su jurisdicción. El personal de cada AP llevará el monitoreo de 

estas especies de manera independiente e integrando este protocolo de monitoreo dentro del plan de 

monitoreo de su respectiva AP. 

 Fecha: el formato de fecha que debe introducirse es día/mes/año. Ej. Si el conteo fue realizado el 7 

de septiembre de 2018, entonces el dato a introducir es 7/11/2018. Puesto la columna tiene un 

formato de contenido predefinido, el dato que se verá después de introducida la fecha será 7-nov.-

18. 

 Hora inicio: la hora en que se inicia el censo en el punto de conteo. Ej. Si el censo (conteo de 

individuos) inició en el punto 1 a las 7:45 am., entonces se introducirá 7:45 en este campo 

 Hora final: la hora en que se terminó en censo (conteo de individuos) en el punto de conteo. Ej. Si 

el censo concluyo en el punto 1 de conteo a las 8:10 am, entonces este dato debe introducirse en 

este campo. 

 Lluvia: la idea es simplemente tener una apreciación cualitativa del estado del clima durante el día 

de censo. Este dato corresponde con las condiciones climáticas al inicio del conteo en cada punto. 

Tenemos 5 categorías para introducir (0 a 4) que son: 0 = sin precipitación; 1 = llovizna suave e 

intermitente; 2 = llovizna suave y constante; 3 = llovizna moderada y constante y; 4 = llovizna 

fuerte (bajo esta condición el censo se pospone para otro día). 

 Neblina: Este dato ayudará a determinar de manera cualitativa la visibilidad existente durante el 

periodo de cada conteo. Las categorías definidas para esta columna son: 0 = sin neblina; 1 = 

neblina ligera (es intermitente, y en general se puede ver sin problemas hasta 50 metros); 2 = 

Neblina moderada (la visibilidad máxima es hasta los 20 metros); 3 = Neblina fuerte (la visibilidad 

máxima es inferior a los 5 metros). 

 Viento: Este dato ayudará a determinar de manera cualitativa la facilidad para escuchar cantos 

durante cada conteo. Las categorías para esta columna son: 0 = ausencia de viento; 1 = viento leve 

(no molesta la capacidad para escuchar cantos en lo absoluto; 2 = viento moderado. Para esta 

columna tenemos identificados 4 categorías: 0 = ausencia de viento; 1 = viento leve; 2 = viento 

moderado (aún es posible escuchar los cantos con un poco de esfuerzo) y; 3 = viento moderado 

fuerte a fuerte (es difícil escuchar y reconocer los cantos de las dos especies de aves). 

 



 

 

 

 

 

 

 

 

 

Asociación Armonía es una organización no gubernamental 
boliviana que implementa proyectos de conservación y desarrollo 

sostenible en Bolivia. Su misión es evitar extinciones de aves y para 
ello trabaja con actores locales e instituciones gubernamentales 

nacionales, regionales y locales: 
http://armoniabolivia.org/ 

 

El Fondo de Alianzas para los Ecosistemas Críticos es una iniciativa 
conjunta de La Agencia Francesa de Desarrollo, la Conservación 

Internacional, la Unión Europea, el Fondo para el Medio 
Ambiente Mundial, el Gobierno de Japón, y el Banco Mundial. La 
meta fundamental es asegurar que la sociedad civil se dedique a 

conservar la diversidad biológica. 
https://www.cepf.net/ 

 

 

http://armoniabolivia.org/
https://www.cepf.net/
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